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RESOLUCIóNADMI ISTRATIVA

C¡udad de Méx¡co, a ¡q

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y
del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y
Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vt, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y
XXIL y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de [a Ley de protecc¡ón a losAn¡males de la
Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT-2021-917-SPA-719 relacionado con la denuncia presentada ante este orEanismo
descentral¡zado, emite la presente Resolución cons¡derando los sigu¡entes:-----------

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta ent¡dad denunc¡a c¡udadana, retat¡va a

(...) Qu¡ero repoftot que o fueru de lo s¡guiente direcc¡ón dejon omorrodo o uno perro todo el dío. Su
cuetdo es muy cotto y no le pemite moverse cómodomente n¡ tompoco puede meterse o uno cos¡to que
t¡ene, osí que siempre se encuentrc expuesto o los cond¡ciones clímóticos. No te dejon oguo ninodo poro
que como duronte todo el dío. S¡ tlene dueííos y aunque se ho ttotqdo de hoblor con ellos no hon
mejorodo lo situoción del ejeñplot. (,..) [Hechos que tienen lugar en calle Juan Ramos Maya sin
número, colonia Sant¡aguito, Alcaldía Xochim¡lcol l...,

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡l¡genc¡as previstas en los artículos 15 Bls
4 y 25 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de
México; así como 5l y 85 de su Reglamento, m¡sm¿s que constan en el expediente al rubro citado,
¡ntegrado con motivo de la presente denuncia.
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ANALISIS DE LA INFORMACIóN Y DISPoSIc|o],IEs JuRfDIcAs APIICABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\,|éxico, conforme a lo
establecido en los artículos ll fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de la

Ciudad de Méx¡co, es autoridad en mater¡a de bienestar an¡mal, por lo que adm¡t¡ó a invet¡gación la

denuncia referente al presunto maltrato animal en el dom¡cilio ubicado en calle Juan Ramos Maya sin

número, colonia Santiaguito, Alcaldía Xochim¡lco.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho y om¡sión que pueda ocasionar dolor, sufrim¡ento,
poner en pel¡gro la vida del animal o que afecte su bienelal privarlo de aire, luz, alimento, agua,

espacio, abrigo contra la ¡ntemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su

espec¡e.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que en

seguimiento a [a invest¡gación, se realizó una llamada telefónica a la persona denunc¡ante, qu¡en

manifestó que actualmente en el inmueble relacionado con los hechos denunc¡ados, ya no se localiza

el ejemplar canino que había referido en su denuncia.

Con base en lo antes c¡tado, esta Ent¡dad cons¡dera que una vez que se d¡o atención a la presente

denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la
resoluc¡ón adm¡nistrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del

artículo 27 de la Ley orgánica de lá Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorialde la ciudad

de Méx¡co, por imposib¡lidad mater¡al, en virtud de que dejaron de exist¡r los hechos denunciados, al ya

no encontrarse el ejemplar canino en ellugar objeto de denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunc¡arse por un posible

incumplimiento a la legislación en materia de protección animal, en relación alejemplar canino

que hab¡taba el inmueble ubicado en calle Juan Ramos l\4aya sin nÚmero, colon¡a Santiaguito,

Alcaldía xochim¡lco, lo anter¡or debido a que, la persona denunciante ¡nformó que, dicho

animal de compañía ya no se encuentra en el domicilio, situación con la cualdejaron de exist¡r

los hechos denunciados.
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suBpRocuRADURíA AMBTENTAL, DE pRorEcctóN y

BIENESTARA LOS ANIMALES

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al anál¡sis de los hechos admit¡dos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, y de conformidad con lo dispuelo en los artículos citados en eI primer párrafo

de este ¡nstrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conforrñidad con elartículo 27

fracción vl de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entaty del ordenamiento Territorial de la ciudad

de México. -------

SEGUNDo.- Remítase et expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo. ----------"

---RESUELVE-.

c,.,G:.,p.- Lk, r¡¡ri...3oy r.ñbo7ñll.- ProcuñdoÉ ambieñtalv delorde^amrento Iernorial de l. ciudádde éri.o Pa6susupeño.@nocimiento

E ñail (.p-OF-PRoCURADoRA@paot or!.ñ¡

TERCERo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante ----.-------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, subprocuradora Ambiental' de

erotección y Bienestar a los An¡males de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorialde [a

C¡udadde¡,iéx¡co,confundamentoenlosartículos5fraccioneslyxl,6fracciónlll'l5BlS4fraccionesl
y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento

Terr¡toriatde la Ciudad de México; asícomo 51 fracción xXll de su Reglamento ----.*---
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